
INFORME SECRETARIAL: Al  Despacho de la señora Juez el presente proceso,  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de julio de dos mil veinte 2020. 

 

REFERENCIA. 11001-40-03-036-2018-01081-00 

DEMANDANTE: DAVIVIENDA  

DEMADNADO: EMILIA URRUTIA 
 

 

Requiérase a secretaría para que efectúe la correspondiente 
comunicación a la curadora designada en auto de fecha 12 de marzo de 2020. 

De otro lado, en atención a la solicitud de terminación del proceso por 
pago total de la obligación, incoada por el apoderado judicial del extremo 
demandado, no se accede a ella, pues, para su viabilidad, el apoderado deberá dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el inciso 3° del artículo 461 del Ordenamiento 
Procesal. En todo caso, la consignación allegada refleja un pago de veinte millones 
de pesos, y las sumas de dineros a que se contra el mandamiento de pago son 
superiores. 

No obstante, de la documental allegada, córrase traslado a la parte 
demandante, por el término de cinco (5) días, para que haga pronunciamiento 
expreso sobre el pago total de la obligación, según refiere, el extremo demandado.  

 

Notifíquese (2), 

 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ. 

J.T 

El presente auto se notifica por estado electrónico el día 29 de julio de 2020 

Cuaderno 1. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 
 


